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ORDEN de 12 de agosto de ,197I,porlo;',que,secpn
vaca oposición a plaza$delCu~rpoq.e:f!Yudantes
Técnicos Sanitarios de Institucióne8P~nitencianas

en turno de (lposición,libre<y directa,

Ilmo_ Sr: En cumplimiento de lo que previe:nen· los artícu
los 331 del vigente Reglamen~ode<lm;Servicios_depr_isionf.!sy
4, 7 Y 8 de la Ley a9/1970,sobren:!'Bstructur¡3,ción:de:1Qs.querpos
Penitenciarios, y una vez emitído el oportllno infp:nnel'0rJRc;o
misión Superíorde Personal, prescrito,ell"el apar,tado,primero
del artículo 17 de la Ley Articulada de FllucionariosFivHes del
Estado, y con el fin de prooodera- la provisión de, plazas ,Vacan
tes del Cuerpo de Ayudantes TécniCasSarlitaríos'de Institucio
nes Penitenciarias, a· cubrir, ,por "oposiciÓIl.'dirElct~.,y"'ln~re;E.e
hace preciso, anunciar la oportunaconyoélltorta.: ;para",cubrit: las
mencionadas plazas, más las vacantesqueresultarend~sierta's

en la oposición convocada 'para su, proyisi{)nen ',t1,l,rIlo•.restrlngi~
do por funcionarios de losCuerposPenitenciario~;,en'virtudde

Orden de este Departamento de fechalOdelcorrit~I1te>!TIes,al

propio tiempo que se dictan, las normas ,por' las'.que;h,abrá de
regirse la oposición de referencia.

En su virtud" este Ministerio hátenido abiehd,isponer;

Primero.~e convocaoposlción"pat~,proveer·sietepla.zas va
cantes del Cuerpo de Ayudantes Técnicos, Santtarios,de,:Institu-

~~~~~:¡:!;~~;:~f~~S~g:;~~ir~d!::~~~~~zra!~~~ltir1~c!~
10" del', presente mes, para su ,provisión en ,turno .r~st~il1gido,por
funcionarios de cualquiera ,de los Cuerpos.Penitenci,arios;con',la
dotación económica que se especificaen:la'yigeI1te'ltey'deRe~

tribuciones, cifrándose en 1,9 el coeficiente mUltiPli~,~or;
Segundo.-Los que consigan las plazas'en',Jaopo 'ción'serán

~;;t~~~d~~~aE:~~~~~~~á·~;~~,::~~=n;~~~~t"r~fn eti~r~f.; ~~
que la Administración pueda, mástarde,destllla.f 05:.8. otros
Centros dependientes de. la DirecciónGene~aldeJ*stitllciones
Penitenciarias, en que las necesidadesdel,~erviciololxeql,:lieran.

Tercero.-Las pruebas selectivas de.laopQsición st!,aiustarán
a lo dispuesto. en la' Ley 39/1970; de 22. de (~iCiembr!;,:~obre ,re
estructuración de los CuerposPenitenóario¡;¡; eIl :el:e~lf!.mentode los Servicios de Prisiones, de 2 de febrero. de 195 ;,'eno1 De·
creto 1411/1968, de 27 de junio, por eL que,st3: apruebJ1,éf"Hegla
mento .General para. el ingreso en la .Adrninistrac~Ónl·pública,·y
a las normas de la presente convocatoria. . .',

Cuarto.-El programa que figura.como·anexoala,p~.esertte

~~~~~~rf~~:~:~::frif!~glf~sC~K~Sl~;S~~:"fJ~~ki~~el~~
Quinto,.,....-La convocatoria y sus ba,sesy:cuaIltos!lctpsadmi

nistrativos se deriven de ésta 'y delaactuaciónd.:el:r!,iblmal po
drán ser impugnados por los interesados:. en.Jos' casos' y en la
forma establecida en la, Ley de' Procedimiento Administrativo,

BASES.DE1.A. ,CONVQ(;A:·tORIA

f. Normas generi;tles

1. Las pruebas selectivasconstara:tÍ d~ tresfElses,sücesivas:
L<l Oposición. quecomprenderá-unaPDlebadeaptitl1d psi-

cofisica y dos ejercicios... .. . . .. .... .. .... ..... ... .. .
2.'" Curso. de un mes de·duración err.la.Escuéla.dé.~sludios

Penitenciarios,
3.<\ Dos meses de practicas en Establt?:cin1ieritóS Penitencia

nos.

ll. Requ.isitos para la, admisión;-deaspirantes

2. Para ser admitido alas priJebas:seledivaS,5e'ra,riecesa-rio:
al· Ser español, de estado segJ.ar~

bl Tener cumplida la edad deveintiúnfii'ioseldíf,ieng.uef.e
publique esta convocatoria en el ~Boletin, Oficial'd-el;E,st,ad()~y
no exceder de cuarenta años eldía en que termine, ~l plazo de
presentación de instancias .. Los· solicita'nte¡;¡que :~ea,n'·fu.gci{)l1a

~~f~ 3: ~~:~:uier Cuerpo penitenciarío .. están,~.(en~os:'~:eJ'i·eqUi-

cl Estar en posesión del titulo de Ayu¡:1anteTécnico'Sanita
río o del de Practicante en MedicinaoCirug1a.ELJl,ecl~:q;qeha
Harse en condiciones de poder obtener•. dicho:títulp el,día&n
que termine el plazo de presentación deinstancias',acr~dita'la
posesión del mismo. ..,

dl Carecer de antecedentes penaleS.
el No padecer enfermedad ffsicaO'infetto-c()tih:~:gió-sa-,)1ide

fecto físico o anamalíapsiquica que' impíd!:)" eldeseIllpeño del
~~!derj~~~~doreunir las condíCion~$,nec:saria~,p;~~Iaprac

fl No haber sido separado mediante, expe(,iientedisdplinari-o
~el se!'Yicio delEstadoode ·la Administración LocaL ni hallarSe
whabllltado para el ejercicio defunciones: públicas.

gl Observar buena conducta.

IU < lnsta'rtcias

. ?', Los que deseen tomar parte ·.en'laspruebas"sel~ctivasdi~
nglrl;ln la correspondiente. soUcitud al Direr;tQrgeneral de ln5
tl.tuclOnesPenitenciaria..s, dentro del'pla];o de, trei~ttl'días há~
b¡Jes, contados a partir del siguiente a laJecha'de.pubUcadón

de la presente convocatoria en eL ..Boletin Oficial del Estado,
haciendo. constar expresaJl1enteen'la lnsÚlnda que reúnen todos
]05 requisitos dela, norma n,y' que.·secomprometen, en su caso,
a prestar erjuramento a que se refiere el apartado cl del ar
tículo 36 de la Ley de 7defebrero de 1964.

4. La preseptaciqn de ,solicitudes 's.€l hará en el Registro Ge
neral de este Departamento. si bien podrá, llevarse a cabo igual
mente en la forma. que detenninaél artíclllo 66 de la Ley de Pro
.cedimiento-A-drqiIlistrativo, en, ,l:~UYo(:~p se enviarán a la si
guJente •. dirección:. Ministetio·.fleJustic::ia.:Registro GeneraL

1), E:osdér~,chosdeexamen,serit;nde350 pesetas. Cuando el
pago deJos .derechos se reaJiceporgiro,postal o telegráfico, los
soHcitantesdeberán hacercon~tarenla,instancia la fecha del
giro y, el nO mero del.resg,uardodeltnisrno. Cuando el pago se
hagadirecta:mente- en li:l"Dírección 'Gen~ral de Instituciones Pe
1)i tenciarias {Secció~ de, ,C()nta,9i1idad,l 'se efectuará simultánea~

,mente ·la p;r;:eseI.ltadónde 'la ,instanci~;... " . .
Los ,s:spirantes que ,sean funcIonarIOs. de otros CuerposPenl

tenciarios harán consta,!,'el Centro ,Penitenciario en que presten
susseT;vicios,

6,Expiradoel plazo de:présentacióncde instancias, la Direc
Ciém' General de InsHtucion~s Penitendariasaprobará la lista
pr,ovisiol:lal de, admiti,dos y, ex,Gluídos;quese hará pública en d
«Boletíri. Oficia:! del Estado,.; concedi~ndose,unperíodode recla
mació-n'",a: ~en()r,de l:Qdispues~oenel'articulo 121 de la Ley de
Procedimi.ento A-dministratívo; .. por, plazo de quince días.

Las referidasreclan1aciones serán a<:,~ptadas o rechazadas en
la resQlució~ que sepubHcltr~,a su debido tiempo, en dicho
~BoletirrOficial del· Estaijo";. porlaque'5e aprueba la lista de
fjnitiva.

l.oserror-es. de h-e-tho j;'lu9Pudü¡'ranadvertirse. podrán subsa
riarse.en cualquier momento, deo.fi¡:;io'o a petición del par
ticular:

IV Designación, Constitución y acfu(tciór1 del Tribunal

7. El Tribunal calificadorde los ejércicios de la fase de opo
sidón, será designado por esa Dirección'General y estará cons
tituido, como' Presidente-deI·misln0, ·.ppr,el Director general de
lnstitu-eionesPenitenriarh:tS () persona en quien éste delegue,
más cuatro Vocales. ·de los 'cuales uno, actuará de Secretarío
La composi(;ión deITribunalse-ra,})\lbH(:adaenel "Boletín Ofi
cial· del.Es-fadi?-"'; yla Secrete:ria,corre,spondiente funcionará en
la' Sección •... de. pcrscpal. 'de esa DirecCión ,General.

B. Los:rniembros. ,del Trlburial deberán abstenerse de inter
venir y los aspirantes podrán recusarJoscuando concurran las
circunstancias>previ.stas, en el-,articulo20de la Ley de Procedi
rnientoAdlJünistrativo.Á taJ-efecto, el día de la constitución del
Tribuh'8.lcaclaunQde: los miembros.delmismo declarará for
l11.a.JI11~Í).te si $ehall~,ono inGurso~ncausas de recusación y se
hanl eo'ns-iar.en actl:\; de-Ja' qUe sE' remitirá copia a la Dirección
General de, Jnstitudones, Penitenci.<1rias.

9.:El Tribunal sólo, podrá ,suspender indefinidamente los ejer
ciciosd'"e la'opo~ición,por causas muy 'graVes y plenamente jus
tificadas,publicando en el "Boletín O~icial del Estado" el acuer
dd de la suspemsi'ólJ: En los dl;lmás casos" y una vez comenzada
la fase de opoSición, elTtibunald~bet:'lÍhacer pública al final
de. cadasesjón la iecn,a de la siguiente:

10. D~ntrodel período de desarrQIlope los ejercicios, el Tri
bu·naJ.; por n1áy-o.rí~de.votos.resolverá,todaslas dudas que sur
jan en la a¡:¡1ic~c.iónde esta.snormasy Jo que deba hacerse en
casos no previstos.

11. El TribUllalnopbdtá tellnirscensesión, ni actuar, sin la
asisten.cia, alm~nos:, dé tres de sus miembros;

V. Comi-en:zo y desarrollo de, la fase de oposición

12. El Tribunal, ullavez constitúído, acordara la fecha. hora
y Jugar-~n q,ye,.s,e cele,brar-a'el sorteo ,para determinar el orden
de. aotuación ,de los aspirantes.

13. El primer ejercicio -¡felaoposid{)n no comenzará hasta
ti:ansc~rrido.s t.res .. meses;: ..!1¡.partirde:' ,la .fecha de publicación
'd-elpt:'0grmnaen C\l ... BoletinOflcial d,elEstado... El Tribunal
-pt¡b:licara endicho.,"BoletinOficial deLEstado~; .al menos con
q;uince días' deantelaciclJ'l, el.cl'~a, JlOra Y,. lugar en que tal ejer
cicio h<:!''y8:, decéleb;rars~"si:hqU~ pUl;ldfl~xcederde ocho meses
el tiemP-o- cOll1:l'rendido·entre ,japublicación de la convocatoria y
el comtenzo 1e' losej,ercicios.

14, Los'opositoress~rán convocadós ,mediante un solo lla
mamien,tQpaqt' lapráct~ca de los dos primeros ejercicios, y dos
Uarnan1ieJ:'ltos p~rala ,J1ri\r::ticadel·tercero,.siendoexcluídos aque~
nos qué' no "comparezcan, salvo losc:a.!!osde fuerza. mayor, de
bidamente justificados y librémenteapreciados por el Tribunal.

Si:eu cualquier 'momento. delproceciimiento. de selección
I1égase'aco,noc~mientodel Tribunal, qiI€l, ,alguno de los aspiran
tes caret';ed.e"'lqs req.uisitosexigidos en la presente convocato
ria, SAJe üxqlllifá"cle la,mJsmfl-,previa,audiencia del propio
intere.&aqo; .pa~ndose, >ensucaso,el:tanto· de culpa a la juris
dkción ordinaria si se aPreciase jhexacti~ud en la. declaración
que formulp. El Tribunal;cuandQ excluya a un· aspirante, lo
comunicará el mismo día a Ia··Dirección General·de Institucio~

nes Peniteridarüis~

VI. Pruebas de la 'asede oposición

lS. El primer- ,ejercioio consistirá en una prueba de aptitud
fisica. demostrativa <:l,e que los opositores reúnen las condicio-



B. O. aeI E.-Num. 277 19 noviemore 1971 18665

nes exigidas en el apartado el de la norma II de la presente
convocatoria, debiendo, por tanto, ser reconocidos por el Tri
bunal Médico que para este fin designe esa Dirección General,
cuyo dictamen será elevado al Tribunal calificador para que
éste resuelva quiénes han de pasar al ejerciCio siguiente.

16. El segundo ejercicio, de carácter práctico, consistirá en
resolver los casos que sobre prácticas sanitarias les sean for
mulados con arreglo al cuestionario que figura en el programa
anexo y contestar a las preguntas que les haga el Tribunal so
bre esta materia. Este ejercicio se verificará en un estableci
miento especial de los dependientes de la Dirección - General
de Instituciones Penitenciarias y en un tiempo máximo de
veinte minutos.

17. El tercer ejercicio. teórico y oral. consistirá en contes~

tar, en un plazo máximo de treinta minutos, a tres temas sa~

cados a la suerte de los que integran el programa, correspon
dientes a cada una de ·las siguientes materias:

al Medicina.
bl Cirugia, y
c) Legislación penitenciaria.
Si durante la práctica de este ejerCIcIo el Tribunal estimare

que el opositor no ha contestado satisfactoriamente al primer
tema o que ha dejado de contestarlo, el Presidente podrá dar
por terminado el ejercicio, invitando al opositor a que se retire.

VII, Calificación dt:1 los ejercicios en la fase de oposición

18, Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal po
drá requerir, en cualquier momento, a los concurrentes para
que acrediten su identidad.

19. La calificación del primer ejercicio se verificará decla
rando al opositor apto o no apto, Los restantes ejercicios de la
oposición serán calificados por cada miembro del Tribunal de
cero a diez puntos en cada uno de ellos. necesitándose un mi
nimo de cinco puntos para tener derecho a actuar en el ejerci
cio siguiente. Esta puntuación para cada aspirante, en los di
ferentes ejercicios, se determinará óbteniendo la media arit
mética de las caIíficaciones de todos los miembros del Tribunal
asistentes a la sesión.

El Secretario del Tribunal extenderá, con el visto. bueno del
Presidente, las correspondientes actas de las sesiones que se
celebren. En las referentes a las calificaciones de los opositores
se hará constar la puntuación obtenida por cada uno de ellos,
debiendo hacerse públicas al final de cada sesión. con expre
sión de los puntos conseguidos por cada opositor, sin hacer
mención de los desaprobados.

Vlll. Lista de aprobados en la fase de oposición, presentación
de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas
del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones

Penitenciarias

20. Terminados los ejercicios de la. fase de oposición, el Tri
bunal hará pública una lista, de acuerdo con el orden de pun
tuación, de los opositores aprobados. El número de opositores
aprobados, incluidos en dicha relación, no podrá exceder del
de las plazas convocadas.

En el caso de existir dos o más opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos, se resolverá el empate en
consideración al juicio que haya formado el Tribunal de la ac~

tuación conjunta de cada interesado y del examen de sus res·
pectivos expedientes personales.

21. Aquellos que figuren en la lista a que se refiere el nú
mero anterior, presentaran en la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias, dentro de los treinta días siguientes a la
publicación de la misma. los documentos que a continuación
se expresan:

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Ci
vil correspondiente.

bl Copia autenticada del titulo exigido o certificado d~
haber aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y
haber verificado el pago de derechos para su expedición.

el Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado.

d) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos publicas y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de· otras Corporaciones publicas,
ni por resolución gubernativa ni por fallo de Tribunal de Honor,

e} Certificado de buena conducta, expedido por la Autori
dad municipal del domicilio del interesado.

Las certificaciones a que se refieren los apartados el y el
deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses ante
riores al dia en que termine el plazo señalado en el primer pá
rrafo de la presente norma.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re·
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acre
ditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Los opositores aprobados que tengan la condición de fun
cionarios estarán exentos de justificar, documentalmente, las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener el nom·
bramiento, debiendo presentar certificado del. Ministerio u Or
ganismo aei qUé dependan, acfeditando 'Sli Wñdidón y cüan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

22. Quienes dentro del plazo indicado. salvo casos de fuerza
mayor, debidamente justificada y lil?-~mente apreciada por la

Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no presenta
ren la documentación a que se refiere el número anterior, no
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciari~
y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

En tal caso. por la Dirección General de Instituciones Peni·
tenciarias se publicará una relación adicional, según el orden
de calificación obtenida por los aspirantes que, habiendo supe
rado los ejercicios, pudieran téner cabida en el número de pla~

zas convocadas, a causa de la anulación a que se refiere el
párrafo anterior.

23. Transcurrido el plazo de presentación de la citada do
cumentación, se procederá al nombramiento de funcionarios
en prácticas del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de
Instituciones Penitenciarias. En estos nombramientos se hará
constar la fecha de sus efectos económicos en relación con lo
previsto en el Decreto 2780/1965. de 23 de septiembre.

IX. Curso en la Escuela de Estudios Penitenciarios, período de
prácticas :v nombramientos definitivos

24. Formada la lista de aprobados por riguroso orden de
puntuación obtenida, sin figurar mayor número de éstos que
de plazas convocadas, será elevada, con propuesta de esa Di
rección General, a este -Ministerio, quien resolverá sobre su
aprobación y extenderá los oportunos nombramientos de fun
cionarios en practicas, ingresando en la Escuela de Estudios
Penitenciarios. a fin de seguir un curso de un mes de dura~

ción, que versará sobre las siguientes materias: Nociones de
Criminología, Psiquiatría y Régimen Penitenciario y ejercicios
de judo, para verificar, a continuación. dos meses de prácticas
en los Establecimientos Penitenciarios que a este fin designe
ese Centro Directivo. .

25. Terminado el curso y las prácticas, el Director de la
Escuela de Estudios Penitenciarios, el Inspector de los Servicios
de Sanidad y el Director del Establecimiento Penitenciario don
de se hayan realizado las prácticas, enviarán los correspon
dientes informes" a esa Dirección General, la que a la vista de
los mismos, elevará propuesta concreta a este Ministerio, sobre
los que considere aptos. A los declarados aptos se les exten·
derá el nombramiento de funcionarios de CarreI'a, y a los no
aptos· se les dejará sin efecto su nombramiento de funcionarios
en prácticas y no tendrán derecho a ocupar las plazas convo
cadas.

26. La incorporación de los aprobados a las listas de fun
cionarios de carrera se hará por riguroso orden de calificación
obtenida en la oposición, iJurso y prácticas que se citan.

27. El plazo para tomar posesión en el primer destino será
de un mes a partir de la notificación al interesado, conforme
a lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley de 7 de febrero de
1964, reservandúse la Administración el poder utilizar la facul
tad del artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. r.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 12 de agosto de 1971 por la que se hace
público el programa que ha de regir en la oposi·
ción restringida y en la directa y libre a plazas
del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de
Instituciones Penitenciarias.

PRÁCTICAS PENITENCIARIAS DE SANIDAD E HIGIENE

Tema l.-Enumeración y descripción de las funciones que
constituyen obligación del Ayudante Técnico S~nitario, de. la
Escala Auxiliar de Sanidad del Cuerpo FacultatIVO de Institu
ciones Penitenciarias en cuanto a las prácticas sanitarias; va
cunación, petición t;l~ material y cuidado del.mismo! visita del
Médico del Establecimiento Penitenciario, preparacIón y cura
de enfermos, documentación sanitaria y restantes deberes a las
órdenes del Médico de la prisión,

Tema ?, _.nP~t)lu·R.c;it.A.Ción. Sustancias insect~cid~s y. ahuy~n·
tadoras. Desparasitación individuaL DeSparasl.taclón colectiva
en equipos y locales. Aislamiento de los parasltadOS. ..

Tema 3.-Policía sanitaria. Vigilancia del estado de higiene
y sanidad de los diferentes centros penitenciarios. Revisión y
desinsectación de ingresos.

Tema 4.-El DDT. Diferentes cuerpos de este tipo de actual
empleo, Técnica de su aplicación en polvo. Técnica de su em
pleo en suspensión. Desinsectación de los locales por estos

cu;.~~~ 5,-Enfermedades infecciosas. Idea elemental de su
etiología, transmisión y profilaxis. Enfermedades de declara·
ción obligatoria. .

Tema '6._Ba'C-t&ias-;··ilongos-4flfefieFe~,-{n~etez-aar!oey yir"115,
Acción nociva de los mícroorga'nismos,

Tema 7. _ Morfología y prophdrW.es patógenas de algunos
gérmenes, Enfermedades infecciosas que pueden provocar.


